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NMsíerio te liras Pilleas 
lírecclói ieiisml de lerrosarflles, 
Traoifiis ¥ Transpones par carreíera 

En •irtud de dispuesto por 
0. M, de 28 de Julio de 1949, esta Di-
rección General ha señalado el día 
30 de septiembre de 1949, a las 12-áe 
la mañana, para la adjüdicación en 
pública subasta de las. «bras del 
«Proyecto reformado de doble vía 
entre Palanquines y León», línea de 
Palencia a L a Córuña, cuyo presu
puesto de contrata es de 24.266.618,76 
pesetas y para cu5ro pago existe eré 
nito. según certificación expedida en 
13 de Mayo de 1949. 

La subasta se celebrará en ios tér
minos prevenidos por la instrucción 

11 de Septiembre de 1886, en Ma-
thid, ante la Dirección General de 
ferrocarriles, Tranvías y Transpor-

por carretera, situada en el local 
9ae ocupa el Ministerio de Obras 
j'ttblicas, hallándose de manifiesto 
P*ra conocimiento del público, el 
\resuPuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministerio. 
, "ara tomar parte en la subasta ha-

a de depositarse previamente, co 
^garant ía , la cantidad de 201.333.10 
J setas, pediendo constituirse este 
p ó s i t o en títulos de la Deuda Pú-
on.* •Emitidos para esta clase de 
conr?Clones 0 en metálico. Si se 
PúbT yese en t̂*1108 ae la Deuda 
Pied j * ' ̂ a^rá de acreditarse la pro-
da ê los mismos con la póliza 
^ooapra. 
íá ejfa^? Proposición se acompaña-
el j. 80*51"© abierto y por separado, 

sguardo que acredite haberse 

efectuada el depás i t ede la cantidad 
señalada en alguna Delegación de 
Hacienda de la Península o en la 
Caja General de Depósitos. Y el do
cumento que acredite la propiedad 
del depósito y ia personalidad y ca
pacidad del licitador, así como los 
documentos referentes a estar al co
rriente en el pago del Seguro de Ve
jez y Contribución industriál, si 
bien pueden asimismo Concurrir los 
que sin figurar en la matrícula de in
dustrial lo hagan constar en decla
ración jurada y se comprometan a 
realizarlo en el |51azo de serle adju
dicada la subasta. Cuando se trate 
de personas jurídicas, habrán de 
justificar su capacidad, así como la 
de sus representantes, acompañando 
el certificado que sobre incompati
bilidades se exige para contratar con 
la Administración Pública, como 
disponen los Reales Decretos de 12 
de Octubre de 1923 y 24 de Diciem
bre de 1928. Si concurren Sociedades 
extranjeras o individuos extranjeros, 
los documentos que presenten ha
brán de llevar certificado de legali
dad del Cónsul de España en su país 
o del de su Nación en Madrid, todos 
perfectamente legalizados. 

E l depósito hecho en la forma in
dicada strá devuelto al concursante 
que no resulte adjudicatario en el 
punto en que lo depositara dentro 
de los quince días siguientes a la ad-
judicacién de la subasta. E n el caso, 
de que resultasen dos o más propo
siciones iguales, se procederá en el 
acto de la subasta a un sorteo entre 
las mismas. 

Se admiten proposiciones en la 
Sección correspondiente del Ministe

rio de Oaras Públicas, en las horas 
, hábiles de oficina, desde el día de la 
' fecha hasta las trece del día 28 de 
| Septiembre de 1949, y en la 4.a Jefa

tura de Estudios y Construcciones 
de Ferrocarriles, Barquillo 19. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase, sexta (4,70 pesetas) ajus
tándose al adjunto modelo. 

Madrid, 25 de Agosto de 1 9 4 9 , - E l 
Director general, (ilegible). 

Modelo de proposición 
Don . . vecino de . . .^pro

vincia de , según cédula perso
nal núm . . , . , con domicilio en , 
provincia . . , calle de . . . . ¿ nú
mero . enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del 
Estado, con fecha de úl t imo y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras com
prendidas en el «Proyecto reformado 
de doble vía entre Palanquinos y 
León» línea de Palencia a L a Coru-
ña. provincia de León, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de pe
setas fl)-

Fecha y firma del proponente. 
(1) Aquí la proposición que se haga, 

admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero advirt'iendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos escrita én 
letra por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las ó'-ras, así 
como toda aquélla en que se añada algu
na cláusula. 

Condiciones particulares y econo-



2 
micas que, además de 1as facultati
vas correspondientes, las de la Ley 
de 1.° de Julio de 1911 y las del plie
go General de Contratación de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la 
Co ntrata de las obras comprendidas 
en el «Proyecto reformado de doble 
v í a entre Palanquinos y León, línea 
de Falencia a L a Cormía. 

1. a E n virtud de lo dispuesto por 
O. M. de 2S de Julio de 1949, esta 
D irecc ión General ha señalado el 
día 30 de Septiembre d̂e 1949, a las 
12 de la mañana, para la adjudica
c ión en pública subasta de las obras 
del «Preyecto Reformado de doble 
vía entre Palanquinos y León» línea 
de Palencia a L a Coruña, cuyo pre
supuesto de C o n t r a t a es de 
24.266.618,76 pesetas y para cuyo pa
go existe crédito, según certificación 
expedida en 13 de Mayo de 1949. 

2. a L a subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la lastruc-
ción de 11 de Septiembre de 1888, en 
Madrid, ante la Dirección General 
de.Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por carretera, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Obras Públicas, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del pú-
blict» el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho 
Ministerio. 

3. a El rematante quedará obliga
do a otorgar en MadrU a su costa, 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario «flcial que se 
designe dentro de los 30 días siguien
tes a la publicación en el Boletín Ofi
cial del Estado, de la Orden de apro
bación del remate, debiendo justifi
car en la misma haber satisfecho 
los derechos de inserción del anun
cio de la subasta en el Boletín Oficial 
del Estado y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia donde radique la obra. La 
primera copia de esta escritura, una 
vez liquidados por el rematante to
dos los impuestos, será entregada en 
la Dirección General de Ferrocarri 
les. 

4. a Son de cuenta del rematante, 
no sólo los impuestos de liquidación 
de la escritura y timbre, sino tam
bién todos los que la Hacienda i m 
ponga como utilidades, industrial, 
impuestos de pagos al Estado, etc. 

5. a Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante haber 
constituido en la Caja general de De
pósitos la fianza definitiva según la 
Ley de 17 de Octubre de 1940, con el 
aumento prescrito en la misma si 
hubiera lugar a ell«. Dicha fianza 
podrá ser constituida en metálico o 
efectos de la Deuda Pública al tipo 
asignado por las disposiciones vi
gentes, debiéndose justificar en la 
misma escritura la propiedad de los 
efectos, para lo cual se reseñarán los 
mismos y las pólizas en la escritura. 
L a falta de otorgamiento de la escri
tura en el plazo señalado en la 3.a 
Condición, o de constitución de la 

fianza definitiva, producirá los efec
tos determinados en el aetículo 51 de 
la Ley de Admioistración y Conta
bilidad del Estado. 

6. a L a parte de aumeito de fianza 
podrá ser devuelta al contratista ea 
las condiciones que señala el apar-, 
tado d) de la Ley de 17 de Octubre^ 
de 1940. E l resto no será devuelto; 
hasta que aprobada la recepción de
finitiva y l iquidación de las obras, 
se cumpla lo prevenida en el artícu
lo 65 del Pliego general de condicio
nes y Reales Ordenes de 7 de Marzo' 
de 1909 y 3 de Agosto de 1910 que lo 
complementan. 

7. a Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de treinta (30) días a contar desde la j 
fecha de publicación en el Boletín ¡ 
Oficial del Estado de la aprobación 
del remate, y deberán quedar termi-
&adas en el plazo de doce meses. 

8. a Los gastos de comprobación 
del replanteo, de inspecciérr, vigi
lancia y de l iquidación serán de 
cuenta del contratista, aplicándose 
los Decretos de 9 de Marzo de 1940 v 
21 de Noviembre d« 1947 y la O. M. 
de 29 de marzo de 1940, 

S a Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras | 
ejecutadas con arreglo a loque re-i 
sulte de las certificaciones expedidas 
por el Ingeniero, excepto en el caso I 
a que se refiere la condición siguien-1 
te y su abono se hará en la forma | 
establecida por las disposiciones vi
gentes, 

10. El contratista podrá desarro
l lar ios trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo fijado, Sin embargo, no 
t endrá derecho a qae se le abonen en 
un año mayor suma que la que co
rresponde según las anualidades con
signadas en la cond ic ión 7.a que an-
íece, de las que deducirá la parte co 
rrespondietítcala baja que se obtenga 
en la subasta y el descuento a que se 
refiere la condición 8.a. Por lo tanto, 
los derechos que el articulo 40 del 
Pliego de Condiciones Generales 
concede al contratista, n© se aplica
rán partiendo como base de la fecha 
de la cert if iaación, sino de las épo
cas en que deberán realizarse los 
pagos. 

Aparte lo consignado en el párra-
¡ fo anterior, el derecho a percibir in
tereses de demora, de que tra íanlos 
artículos 40 del pliejg» de condicio
nes generales y 7.° del R. D. de 26 de 
Mayo de 1905, t e n d r á n lugar cuaado 
transcurran tres meses desde la fe-
cka en que se expida certificación 
de obra ejecutada, y desde la en que 
se haga efectivo el mandamiento de 
pago, siempre que exista crédito dis
ponible en las consignaciones del 
Presupuesto del Estado, la causa de 
la demora sea imputable a la Admi
nistración y el contratista termine 

las obras en el plazo que se fiia 
la condición 7.a de este pliego 611 

U . Regirán para este contrato la 
Leyes de 14 de Febrero de 1907 soh 
protección a la Industria Nación f 
en lo que no se oponga ai ártículom 
de la de 24 de Noviembre de 1939. 1 
Reglamento de 26 de Julio de 1917 
Ley de 11 de Abril de 1939 y la de 
Ordenación y defensa de la industria 
de 24 de Noviembre del mismo año 
que acaba de citarse, (Se dan por in
sertos y transcritos ios artículos 10' 
11 y 12 del Reglamento aludido). Son 
aplicables también los textos refun
didos de los libros I y II de la Ley de 
Contrato de Trabajo aprobados por 
Decretos de 26 de Enero de 1944 y 3i 
oe Marzo siguiente; y el contratista 
cumplirá las demás disposiciones 
que regulan las relaciones entre pa
tronos y obreros, incluso las del Re
tiro Obrero, Subsidio Familiar y de
más de carácter social en vigor. 

12. — a) Los licitadores están okli-
gados a declarar en las proposicio
nes que presenten, las remuneracio
nes mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajó y por horas ex
traordinarias que se üiilícen dentro 
de los l ímites legales, los obreros de 
cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras 
o servicios, siendo desde luego dese
chadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean infe
riores a los tipos que a la sazón rijan 
en la zona o localidades en que las 
obras hayan de realizarse. 

b) . —Es obligación de los rematan
tes presentar a iasenlidades públicas 
que hubiesen realizado la adjudica
ción de las obras o servicios, antes 
del comienzo de éstos, el contrato de 
trabajo a que se refiere la ,Ley de 
Contrato de Trabajo, texto refundi
do de 26 de Enero de 1944, en el 
cual, además de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposi
ción, se consignarán los plazos en 
que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales. Dicho contrato sera 
expedido por triplicado, con un ane
xo en que conste la lista de los obre
ros a quienes afecte y será autoriza
do con las firmas del concesionario 
o contratista y por el trabajadora 
que se refiera y si éste no supiera nr-
mar, con su huella dactilar, un 
ejemplar quedará en poder de ca , 
uno de ios signatarios y el s5 s 
el que se presente a ias entld^ s 
públicas adjudicantes de las oDr ' 
las cuales remitirán copia del m1*1, 
al Ministerio de Trabajo dea*\° " 
los cinco días siguientes y arca 
rán el original del c«atrat0-

c) Los contratistas queda° 
gados a entrefar a cada oj3[e,,° ¿oa 
en ella se emplee, una cartl* fa Ley 
las condiciones señaladas en füa. 
de Contrato de Trabajo, texjo r 
dido de 26 de Enero de .1944'DÚbiic(> 
consten la obra o servicio ^ ^ r e 
de que se trate, el n 0 



Aei obrero o empleado, servicio que 
"LQS presten u oficio que ejerzan, y 
¡a fecha del contrato de trabajo a 
Lje se refiere el apartado anterior, 
gn dicha cartilla se consignarán to 
¿ps las liquidaciones de salarios que 
se big*11 â  obrero, con separacién 
^ jas remuneraciones correspon
dientes a la jornada legal de trabajo 
y a las horas extraordinarias que hu
biesen trabajado. 

13. Bajo «ingún pretexto podrán 
resaltar responsabilidades contra el 
Estado por incumplimiento de las 
disposiciones sobre contrato de tra
bajo, 

14. E l contrato es esencialmente 
administrativo y sujeto po r i ^n to . a 
esta jurisdicción. 

16: Queda obligado el contratista 
a ejecutar dentro de cada año la can
tidad de obra correspondiente a las 
respectivas anualidades. 

16. E l adjudicatario en caso de 
incumplimiento, contrae las obliga 
clones definidas en el articula 51 de 
la Ley de 1.° de Julio de 19U. 

17. Será de aplicación a la pre
sente subasta, las adiciones al Plie
go de Condiciones facultativas dis
puestas en la Norma VI de las apro
badas por O. M. de 27 de Agosto de 
1946, para cumplimiento de la Ley 
de 17 de Julio de 1915, asi como sus 
disposiciones complementarias v i 
gentes. 

18. Serán de ap l icac ión a esta su
basta los preceptos de la citada Lsy 
de 17 de Julio de Idid", con la facul
tad que el articulo 13 de la misma 
otorga al Gobierno para su suspen
sión o definitiva derogación en cual
quier momento. 
2593 N ú m . 613.-594,00 ptas. 

ttSliíStfi sid 
leiatora de Obras Pilitas 
de l i provincia de Ledo 

A N U N C I O S 

Habiéndose efectuado la recepción 
Unitiva de las obras de riego su

perficial del C. N. de Adanere a Gi 
kms, 274 al 279 y C. N . de Logro-

*0 » Vigo (Sahagún a S a l d a ñ a ki ló-
_eioslal 5)he acordado en cum-

^ l e n t 0 de la R. O. de 3 de Agosto 
^ 10, hacerlo público para los que 

COn derecho de presentar de-
ciscoRCOntra el contratista D- Fran-
Peri'. .0^"§uez Gómez, por daños y 
WaT0108' deudas de jornales y ma-
^ás accidentes del trabajo y de-
hagaQUe de las obras se deriven, lo 

I térojí en ôs Juzgados municipales 
j es d 0T en ^ue r a d i c a n , que 

plazo de veinte d í a s , debiendo 
los Alcaldes de d i e b o s términos 
interesar de aquellas autoridades 
lai entrega de una relacién de las de
mandas presentadas, que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras Públi-
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León. 23 de Agosto de 1949 . -El In
geniero Jefe, (ilegible). 2555 

o 
o o 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de riego asfál
tico en los kilómetros 328 al 360 de 
la carretera de Adanero a Gijón, he 
ácordado en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público para los que se 
crean con derecho de presentar de
manda contra el contratista D. José 
Rajal García Ocaña, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, 
lo hagan en los J u z g a d o s mu 
-nicipales de el término en que radi 
can, que es de Villaquilambre, Sa-
riegos. Cuadros, Garrafe, L a Robla 
y Pola de Gordón, en un plazo de 
yeinte días, debiendo los Alcaldes 
dichos términos interesar de aque-
llas'autoridades la entrega de una re
lación de las demandas presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 
, León. 24 de, Agosto de 1 9 4 a - E l 

Ingeniero Jefe, (ilegible). 2564 

HSTIÍTO m m K úM 
Don Luis Hernández Manet, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Domingo 

Bravo de la Fuente, vecino de Guar
do (Palencia),-se ha presentado en 
esta Jefatura el día 18 del mes de Ju
nio, a las once horas y quince minu
tos, una solicitud de permiso de in
vestigación de carbén de ciento cua
tro pertenencias, llamado «La In
creíble», del término de B3sande y 
Caminayo, Ayuntamiento de Boca 
de Huérgano y Valderrueda, hace la 
designación de las citadas 104 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón que señala el kilómetro 45 

de la carretera de Saldaña a Riaño, 
y desde dicho punto con dirección 
Sur, se medirán 1.300 metros, colo
cando la 1.a estaca; de ésta con di
rección Oeste, se medirán 800 me
tros colocando la 2.a estaca; de ésta 
c«n diréceién Norte, se medirán 
1.300 metros y se coloca rá la 3.a es
taca, y de ésta con dirección Este, se 
medirán 800 metros, con lo que se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetr» de las per
tenencias cuya investigación se so
licita. 

Presentados los documentos s e ñ a 
lados en el artícnlo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en et 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones ea iastancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero . 

E l expediente tiene el n.0 11.326, 
León, 22 de Agosto de 1949.-El I n 

geniero Jefe, Luis Hernández. 2586 

O o 
Don Luis Hernández Manet; Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de L e é n . 
Hago saber: Que por D, Félix Po

blación Población, vecino de Boñar, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día once del mes de Junio, a las tre
ce horas cuarenta minutos, una soli
citud de permiso de investigación de 
carbón de 147 pertenencias, llamado 
«Desengaño», sito en el paraje rrFor-
foguera» y otros, del término de Pa-
líide. Ayuntamiento de Rsyero, hace 
la designación de las citádas 147 per
tenencias, en la forma siguiente; 

Se tomará coma punto de partida 
el centro de la Boca del transversal 
de los Allendes, sit® en el paraje de
nominado «Arroyo de la Forfogue-
ra», término municipal de Paliide 
(Ayuntamiento de Reyero). 

Desde Pp. a 1.a estaca rumbo Sur, 
se medirán 1.000 metros. 

De 1.a a 2.a id. Estf ,Jd. 2.000 id. 
De 2.a a 3.a id. Norte, id. 1.200 id. 
De 3.a a 4.a id. Oeste, id. 600 id. 
De 4.a a 5.a id. Sur, id. 700 id. 
De 5.a a 6.a id. Oeste, id. 1.300 id. 
De 6.a á 7.a id. Norte, id. 500 id. 
De 7.a a Pp. id. Oeste, id. 100 id. 
Los rumbos sen N. V. y grados se

xagesimales. 
Quedando cerrado el perímetro de 

las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 



Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de inTestigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el n." 11.324. 
León, 22 de Agosto de 1949.—Luis 

Her«ández. 2587 

Por resolución de esta Jefatura de 
Minas de fecha 29 de Agosto de 1949 
y previo informe de la Abogacía del 
Estado, como dispone el art. 12 de 
la Ley de Minas, ha sido desestima
da la oposición presentada por el 
Presidente, Vocales y vecinos del 
pueble de Oville, Ayuntamiento de 
Boñar, al permiso de investigación 
de cuarzo «La Paz», núm, 11.311. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en virtud de lo dispuesto 
en el Aft. 44 del Reglamento Gene
ral para él Régimen de la Minería, 
advirtiendo que contra esta resolu
ción cabe recurso ante la Dirección 
General de Minas y Combustibles, 
en el plazo dé treinta días a partir 
de la fecha de esta publicación. 

León, 29 de Agosto de 1949—El 
Ingeniero Jefe, Luis .Hernández Ma-
nét. 2608 

mieistradéB (e losítcia 
Juzgado de peimera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra

do, Juez de primera instancia del 
partido de León. 
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo que se expresará, se ha dicta
do la sentencia que contiene los 
siguientes: 

Encabezamiento. — E n la ciudad 
de León a veintidós de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y nueve. Vistos 
por «l Sr. D. Luis Santiago Iglesias, 
Magistrado, Juez de primera instan
cia de este partido los presentes au
tos de juicio ejecutivo promovidos 
D. José Valles Omaña, mayor de 
edad, vecino de esta ciudad y pro
pietario d« «Industrial Joval», repre
sentado por el Procurador D. José 
Muñiz con la dirección dél Letrado 
Sr. Muñiz, contra D. Andrés Prieto 

García, mayor de edad, comerciante 
y vecino de Porqueros, sobre pago 
de 1.950 pesetas, intereses y costas, y 

Parte dispositiva.- Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado D. Andiés Prieto García, veci
no de Porqueros, y con su producto, 
pago total al demandante D. José 
Valles Omaña, vecino de León de 
las mil novecientas noventa y cinco 
pesetas coa noventa y cinco cénti
mos de principal y gastos de protes
to, intereses-de esa suma a razón del 
cuatro por. ciento anual desde el 2 
Julio de 1949 fecha de dicho protes
to y costas causadas y que se causen 
en todas las que expresamente se 
condena a dicho demandado. 

Así, por esta mi sentencia que se 
notificarápersonalmente al ejecutan
te o en otro caso, se hará la notifica
ción en la forma prevenida en la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo, 
Luis Santiago.—Rubricado —Publi
cada en el mismo d í a . — Y por ha
llarse declarado en rebeldía el ejecuta
do D. Andrés Prieto García se publi
ca la sentencia dictada en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia para 
que le sirva de notificación parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dad» en León a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos cuarenta 
y nueve.—Luis Santiago.— E l Secre
tario, Valentín Fernández. 
2600 Núm. 612.—87.00 ptas. 

Cédula de citación 
Manuel Vicente, cuyas demás cir

cunstancias y paradero actual se 
ignoran, que se dice, es empleado de 
la Delegación de Abastos de León, 
cornparecerá en término de die^, 
días ante el Juzgad» de instrucción 
de Astorga, con el fin de recibirle 
declaración y ofrecerle el procedi
miento del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal en suma
rio número 107 de 1949 por hurto, 
con el apercibimiento que dt no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar, 

Astórga, veintinueve de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— 
E l Secretario, Ramón de la Fuente 

2612 

horas del mismo, para 
ci - celebra 

ón del juicio de faltas que se je 
gue con el núm."de orden 408 ** 
1949, por la de contra el orden n * 
blico, a cuyo acto deberá compar* 
cer con los testigo» y medios de prue 
bas que tenga por conveniente a su 
defensa, con apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar y que será declara^ 
do rebelde. 

Y para que sirvr de citación al 
denunciado Félix Costales Sánchez 
que se halla en ignorado paradero' 
expido f firmo la presente en Leó» 
a 24 de Agosto de 1949.—El Secreta
rio, Miguel Torrei. 2572 

Requisitoria 
Costales Sánchez, Félix, d e 47 

I años, carpitero, casado, natural de 
León, que dijo hallarse domiciliado 
en el Barrio de las Ventas, Calle Val 
delamora de Arriba, hallándose en 
la actualidad en ignorado paradero 
y domicilio, comparecerá ante este 
juzgado municipal sito en la calle 
Pilotos de Regueral, núm. 6, el día 
14 de Septiembre a las diez y quince 

FISCAlU PRMIiCUL U TU» 

Requisitoria 
Por la presente se cita y emplaza a 

Miguel Alonso González, de 42 años, 
casado, jornalero, natural de Sopeña 
de Carneros (León) y vecino de Ma
drid, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca ante esta Fis
calía Provincia de Tasas de León, 
con .el de constituirse en prisión per 
el paríodo de tiempo de 365 días, 
por no haber hecho electiva la mul
ta que le fué impuesta en el expe
diente núm. 21.032, rogando a cuan
tas Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial sepan del mismo pro
ceda» a su detánción e ingreso en la 
Prisión más próxima y dando cuen
ta a es a Fiscalía. 

León, 20 de Agosto de 1949.—P, El 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegi
ble). 2562 

A N U N C I O P A R T I C U L A R ^ 

Por el presente se hace constar 
que ha sido traspasada la tienda «e 
Ultramarinos propiedad de Nieve* 
Robles y Domingo Espinosa, s» 
en esta capital, calle de San P«ar , 
35, habiendo cogido dicho trasp 
Eulogio Rada Viaña, a fin de que 
el plazo reglamentario P * 6 * * ^ 
sentar los acreedores si estos a 
alguno. „_ .ae 
2613 Núm. 614.-16.50 P t ^ 

— L E O N — 
Imp. de la Diputación provl 
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